
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Calarcá, Quindío octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Rad: 631304003001-2022-00236-00  
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1102 
 

  
Para los efectos de notificación del demandado Norberto Duque Marín, TENGASE 
el correo electrónico 2norberto@hotmail.com, como dirección de aportada por la 
parte demandante. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f4ff6eaab78a4525857e4a8e7a9877324f28dc4beb588654963176c065e7e83

Documento generado en 31/10/2022 04:41:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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